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Vocal·Secretario: Don Rafael Aracil Marti, Profesor titular de la
Universidad de Ban:elona.

Vocales: Don Jo~ M. Cuenca Toribio, Catedrático de la
Univer:;idad QC Córdoba; don J~ Gan:la 1 asaasa, Profesor titular
de la Universidad de MáIap, , don Antonio Maria Calero Amor,
Profesor titular de la Universidad Auli>noma de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Emi1io Giralt i Raventól, Catalótico de la
Universidad de Ban:elona. ,

Vocal·Secretaria: Doña Teresa Carnero Arbat, Profesora titular
de la Universidad de Valencia.

Vocales: Don Alberto Gil Nova!el, Catedrático de la Univeni
dad Complutenroe de Madrid; don J..... Jaime López González,
Profesor utular de la Universidad de Barcelona, y don J~ Sánchez
Jlmtnez, Profesor titular de la Universidad Complutense de
Madrid,

9723 RESOLUCION th 7 th abril de 1987, de la Universi·
dad Autónoma de Barcelona. por la que se hace
pública la composición th la Comisión que ha de
resolver el C01lClU'3O de Profesorado convocado por
Resolución de esta Universidad de 12 de noviembre de
1986 y Resolución de 9 de enero th 1987,

De conformidad con lo establecido en Resolución de 12 de
noviembre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 24) Y
Resolución de 9 de enero de 1987 (<<Boletin Oficial del Estad... del
31), por la que se convocan concursos para la provisión de diversas
plazas en los Cuerpos Docentes de esta Universidad, este Recto
rado ha dispuesto lo sisuiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que han de
resolver los concursos para la provisión de las plazas de Profeso
rado que figuran como anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo DO
superior a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del EstadO».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la
reclamación prevista en el articulo 6.', apartado 8, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, ante el Rector de la Universidad
Autónoma de Barcelona, en el plazo de quince dias hábiles a partir
del día siguiente al de su pubhcación.

Bellaterra, 7 de abril de 1987,-EI Rector, P, A, Juliá Cufi i
Sobregrau.

ANEXO

Referencia: B.L231229 bis.
Tipo de concurso: A.

Cnerpo al qne pe, teDece la plaza, Prol.- T1lnlares
de UnloeralW

AnA DE CONOCIMIENTO: «RADIOLOOiA y MEDICINA FÍSlc....

Número de plazas: Dos

Titulares:
Presidente: Vicente Pedra7a Murie~ Catedrático de Universi·

dad de la Universidad de Granada.
Vocal primero: Juan Antonio Zaragoza Rubira, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal segundo: Jorge Teijeiro Vida\, Profesor titular de Univer·

sidad de la Universidad de Zarqoza.
Vocal tercero: Víctor Delgado Martinez, Profesor titular de

Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal-Secretario: Juan Solé Uenas, Profesor titular de Universi

dad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Suplentes

Presidente: Vicente BeUoch Zinnermann, Catedrático de Vni.
versidad de la Universidad de Valencia.

Vocal primero: José Luis Bascuas Astas, Catedrático de Univer.
sidad de la Universidad de Cádiz.

Vocal se8undo: An8el Castillo Ramírez, Profesor titular de
Universidad de la Universidad de zaragoza.

Vocal tercero: Jesús Soto Torres. Profesor titular de Universi
dad de la Universidad de Cantabria.

Vocal-Secretario: José Cáceres Sirgo, Profesor titular de Univer·
sidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

9724 RESOLUClON de 7 de abril th 1987. de la Universi·
dad th Canlabria. por la qw S4 declara desierta una
plaza de Cuerpos docentes universitarios.

Convocada a concurso, por Resolución de 11 de noviembre de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21) de la Unvie!'"idad de
Cantabria, una plaza de cuerpos docentes U Olversttanos, y no
habiendo ningún aspirante a dicho concurso, la Comisión nom·
brada a tal efecto da por concluida su actuación.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta la plaza que se relaciona en el anexo de esta Resolución,

Lo que se hace público para aeneral conocimiento.
Santander, 7 de abril de 1987.-El Rector.-P. A" el Vicerrector

de Investi¡ación, José Maria Orate Moyana.

ANEXO

Plaza 106/1986,
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos Escuelas Univer·

sitarias.
Arca de conocimiento: ..Expresión Gráfica en la Ingenieria».
Departamento al que está adscrita: En constitución,
Actividades a reallZar por quien obtenga la I'\aza: Docencia

teórica y prictica de las asignatuno del arupo V ·Dibl\io Ttcnico:
Primer curso, Dibujo Ttcnico. 'Y. Síatemaa de RepresentacIón;
sesundo curso, Dibujo Topográllco, Dibujo y Croquización, y
tercer curso, Oficina Ttcnica.

Clase de convocatoria: Concurso.

RESOLUClON th 9 de abril de 1987, de la Universi·
dad de Murcia, por la que se haJ:e pública la composi·
ción de las Comisiona que han de resolver los
concursos a las plazas de Profesores titulares de
Universidad en las áreas de conocimiento «Ciencias
Moifológicas» y «Geometría y Topología» de dicha
Universidad.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 6.', 8, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, ~ente modificado por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 delunio, este Rectorado ha resuelto
dar publicidad de la composición de las Comisiones que ban de
resolver los concursos para la provisión de Ias.p~ de Profeso~s
titulares de Universidad en las áreas de conOClIDlento de «CienCias
MorfolóSica... y «Geometría y TopolOllía», convocadas por Resolu
ciones de la Universidad de Murcia de 10 de septtembre de 1986
(<<Boletin oticial del Estado» de 7 de octubre) y de 12 de noviembre
de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado de 13 de diciembre). respecti.
vamente.

Dichas Comisiones se relacionan en el anexo adjunto.
Contra dicba Resolución los interesados podrán presentar

reclamación ante el Rector de la Universidad de Murcia en el plazo
de quince dias hábiles a partir del si¡uiente al de su publicación.

Murcia, 9 de abril de 1987.-El Rector, Antonio Soler Andrts,

ANEXO

ProCesores Tltu1area de UnlTenldad

AREA DE CONOCIMIENTO: .a.ENCIAS MOIlFOL60ICAS»

Clase th convocatoria: C01lClU'3O. Número de plazas: 31

Comisión titular:
Presidente titular: Don J~ Maria OOvez Gálvez, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Secretario titular: Don Ginto Domenech Rano, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Murcia,
Vocales: Don José Maria Domenech Mateo, Catedrático de

Universidad de la Universidad Autónoma de. Barcelona: doña
Maria Jesús Azanza Ruiz, Profesora titular de Universidad de la
Universidad de Zaragoza, y don Andrés Beiras Ipesias. Profesor
titular de Universidad de la Universidad de Sanllago,

Comisión suplente:
Presidente suplente: Don José María de Castro Romero, Cate·

drático de Universidad de la Universidad de Cádiz.
Secretario suplente: Don Francisco Prada E\ena, Profesor titular

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Arturo Vera Gil, Catedrático de Universidad de

la Universidad de Zarqoza; don Juan Carlos Carvajal y Cocina.
Profesor titular de Universidad de la Universidad de Salamanca, y
doña Dolores Cabañas Annesilla, Profesora titular de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid.
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ÁREA DE CONOCIMIENTO: «GEOMETR..iA y TOPOLOGiA»

Clase de convocatoria: Concurso de méritos Número de plazas: 109

Comisión titular:

Presidente titular: Don Antonio MartiDez Naveira, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Valencia.

Secretario titular: Don An¡el Montesinos Ami1ibia, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Valencia.

Vocales: Don José Teixidor BatJle, Catedrático de Universidad
de la Universidad Central de Ban:elona; doña Maria An¡eles de
Prada Vicente, Profesora titular de Universidad de la Universidad
del País Vasco, y don Alvaro An¡el Rodes Usán, Profesor titular de
Universidad de la Universidad de Zaraaoza.

Comisión suplente:

Presidente suplente: Don Franciaco Javier Echarte Reula, Cate
drático de Universidad de la Universidad de Sevi1la.

Secretario suplente: Don Vicente Miquel Molina, Profesor
titular de Universidad de la Universidad de Valencia.

Vocales: Don José Maria Montealnos Ami1ibia, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid; don José
Luis Cabrerizo Jaraíz, Profesor titular de Universidad de la
Universidad de Sevilla, y don ~stinBonome y Dopico, Profesor
titular de Universidad de la Umversidad de Santiago.

RESOLUCIONtk lS tk abril de 1987. tk la Universi·
dad tk Valencia. por la que se convoca concurso
público para la provisión tk iliversas plazas tk Profeso
rado Universitario. fIW se citan en el anexo 1.

Primero.-Este concurso se rqirá por lo dispuesto en la Ley
OrPnica 11/1983, de 25 de asoato (dloletln Oficial del Estado~ de
I de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(dloletiD Oficial del Es~ de 26 de octubre); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (dloletin Oficial del Estado~ de 16 de enero de
1985); Estatutos de la Universidad de Valencia (<<Diario Oficial de
la Generalidad Valencianalo de 16 de diciembre de 1985); Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (dloletln Oficial del Estad~ de
11 de julio), y en lo no previsto por la legislación general de
funcionarios CIviles del Estado, y se tramitarán independimiente
mente para cada una de las plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitido a loa citados concursos se requieren
loa siauientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidoa diecincho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido !'"Jl&'8d:o, mediante expediente discipünario,

del servicio de la Administración del Estado o de la AdminIStración
Autónoma, Institucional o LocaJ. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones pÚbli....

d) No padecer enl'ermedad ni defecto fisico. o pslquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercero.-Deberán JeUnir,~ las condiciones esoeclficas
que se señalan en el articulo 4.·,1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, ae¡ún la catesoria de la plaza y clase de
concurso.

Cuando estando en poaeaión del titulo de Doctor se concursa a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.·, 1, c), del Real Docreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a nin¡uno de loa Cuerpos que en el mismo se
señalan, los interesadoa deberán acreditar haber sido eximidoa de
tales requisitos en el plazo habilitado para la presentación de
solicitudes. .

Según lo establecido en la disposición transitoria undtcima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de "4oato, de Reforma Universita
ria, y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado r del articulo 4.· de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad quienes el día 1 de mayo de 1983 estuvieran desempeilaJ!do la
función de interinos o contratados como Profesores Catedráticos o
Agregados de Universidad, con una anti¡üedad de cinco años en el
titulo de doctor.

Asimiamo podrán concursar a plazas de· Catedráticos de
Universidad 'según establece la disposición transitoria cuarta del
Real DecreÚ> 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición
transitoria undécima de la Ley OrPnica 11/198.., de 25 de asosto,
quienes tuvieran la condición de Profesor a<\junto de Universidad
o Catedrático de Escuela Universitaria, con anterioridad a la
entrada en vilor de la Ley de Reforma Universitaria, o quienes la

adquieran en virtud de concursos convocados con anterioridad a la
entrada en vilor de dicha Ley.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán
la corrcsponmente solicitud al excelentlsimo y magnífico señor
Rector de esta Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de ProcedimIento AdminlStrativo,en el
plazo de veinte c1las hábiles a Jll!'1!r de la publicación de esta
convocatoria en el dloletin Oficial del Estado~, mediante instan·
cia, según modelo anexo n, debidamente cumplimentada, junto
con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concuno. e

Los aspirantes deberán justificar haber a""nado en la Habiüta·
ción-Pqaduria de esta Umversidad, según se detalla a continua·
ción y para cada caao la cantidad de:

Doctores: 1.500 pesetas (400 pesetas en concepto de formación
de expediente y 1.100 pesetas l!Or derechos de examen).

Licenciados: 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de forma
ción de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Diplomados: 1.260 pesetas (160 pesetas por en concepto de
formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

La Habilitación expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos
ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el Paso de los derechos se efectúe por giro postal o
tel~co, &te seré diri&ido a la citada Habilitación-Pasaduria,
haacudo constar en el tafoncillo destinado a dicho Organismo los
datos si¡uientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa, así como número de la plaza de la convocatoria.

Quinto.-FinaJizado el-plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de esta Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá
a todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución,
aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles a contar deade el ~ente al de la notificación de la
relación de admitidos y exclwdos.

Sexto.-Oentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los
restantes miembros de la misma, dietará una resolución que deberá
ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince c1las naturales respecto de la fecha del acto para el que
se le cita, convocando a todos los aspirantes admitidos a participar
en el concurso, para realizar el acto de presentación de los
concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de celebra
ción de dicho acto; a estos efectos, el,Plazo entre la fecha prevista
para el acto de constitución de la ComISión y la fecha señalada para
el acto de presentación no podrá exceder de dos c1las hábiles.

Séptimo.-En el acto de presentación, que seré público, los
concursantes entreprán la documentación correspondiente a la
primera prueba y recibirán cuantas instrucciones sobre la celebra
ción de las pruebas debán comunicárseles; asimismo se determina
rán, mediante sorteo, el orden de actuación de los concursantes y
se tljará el lugar, fecha y hora del comienzo de las pNehas.

En el mismo acto de ~sentaci6n el Presidente de la Comisión
hará püblico el plazo lijado por aquella, para que cualquier
concursante pueda examinar la documentación ~tada por los
restantes concursantes, con anterioridad al iniCIO de las pNebas.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de esta Universi
dad, en el plazo de Cl.uince dias hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la CoDllsi6n, por cualquiera de los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siauientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificado Médico Oficial de no padecer enfermedad ni
defecto psíquico para el desempeño de las funciones correspondien·
tes a Profesor de Universidad, expedido por la Dirección Provin
cial o Consejería, ae¡ún proceda, competentes en materia de
sanidad.

c) Declanación jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Loca1,JÚ de las Administra·
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejerciCIO de la
funCIón pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar la Ceníficación del Ministerio u Orpnismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias constan en la boja de servicios.

Valencia, 15 de abril de 1987.-El Rector, Ramón Lapiedra
Civera.


